
Artículo único.- Desígnase con el nombre "Dr. Manuel Quíntela" a la sala de cirugía 
del hospital departamental de Treinta y Tres "Dr. José Oscar Percovich".

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 8 de agosto de
2 0 2 3 .



MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 1 7  AGO 2023

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se designa con el nombre “Dr. Manuel Quíntela” 

a la sala de cirugía del hospital departamental de Treinta y Tres, “Dr. José Oscar 

Percovich”.


